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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de 
Chihuahua. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, ASISTIDO POR XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACION Y ENLACE, Y MARIO EBERTO JABALERA LINO, DELEGADO ESTATAL EN CHIHUAHUA; Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LICENCIADO JOSE REYES BAEZA 
TERRAZAS, ASISTIDO POR EL LICENCIADO SERGIO GRANADOS PINEDA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
LICENCIADO CRISTIAN RODALLEGAS HINOJOSA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, Y EL 
CONTADOR PUBLICO FELIPE VICTOR TERRAZAS CAZARES, SECRETARIO DE PLANEACION Y EVALUACION; 
MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007 “LA COMISION”, 
informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos 
las modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los acuerdos de coordinación. 

XII. Previa firma del presente Acuerdo de Coordinación “LA COMISION” consideró las propuestas 
elaboradas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, sus propios estudios y/o proyectos 
estratégicos para convenir la cartera de obras y acciones a implementar. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo 
de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el 
poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, notario público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.5. Que Mario Eberto Jabalera Lino, Delegado Estatal en Chihuahua, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 104, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, mediante 
Escritura Pública 82,752 de fecha 17 de octubre de 2007. 

I.6. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.7. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 
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II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población, Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 40 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2 Que el licenciado José Reyes Baeza Terrazas, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado mediante Decreto número 1101-04 XIV P.E., publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el día 7 de agosto de 2004, el cual lo declaró electo Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2004 al 3 
de octubre de 2010. 

II.3 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, las secretarías General de Gobierno, de Finanzas y Administración, de 
Planeación y Evaluación, son dependencias centralizadas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.4 Que el licenciado Sergio Granados Pineda, acredita su personalidad como Secretario General de 
Gobierno con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado, con 
fecha 12 de diciembre de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde firmar los actos 
del Gobernador; con fundamento en el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en concomitancia con el numeral 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua. 

II.5 Que el licenciado Cristián Rodallegas Hinojosa, acredita su personalidad como Secretario de 
Finanzas y Administración con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado, con fecha 2 de julio de 2007. Que en el ámbito de su competencia le 
corresponde ejercer las atribuciones y cumplir con las obligaciones derivadas de los convenios 
fiscales y financieros que celebre el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, los municipios, o 
con sus sectores paraestatales y paramunicipales y con personas físicas o morales; lo anterior con 
fundamento en la fracción XXV del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

II.6 Que el contador público Felipe Víctor Terrazas Cazares, acredita su personalidad como Secretario de 
Planeación y Evaluación con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado, con fecha 13 de febrero de 2007. Que en el ámbito de su competencia le corresponde 
participar en cualquier acto, contrato o convenio que obligue económicamente al Gobierno del Estado 
en materia de programas de inversión; lo anterior con fundamento en la fracción IV del artículo 26 Bis 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.7 Que para efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio, el ubicado en la calle 
Aldama número 901, colonia Centro, de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

II.8 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chihuahua de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 93, 94 y 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua; 8, 11 y 29 del Código Municipal del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos. 
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SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

La construcción de las obras enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se 
derivan de apoyo a planes, programas y proyectos instrumentados por los gobiernos locales, dependencias 
o entidades federativas, además de contar con el consentimiento de los beneficiarios. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $67’315,637.00 (sesenta y siete millones trescientos 
quince mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación 
total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $67’315,637.00 (sesenta y siete millones 
trescientos quince mil seiscientos treinta y siete pesos 00/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la 
aportación total. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designa como instancia responsable de la integración de los proyectos a la Secretaría de Planeación 
y Evaluación para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las entidades que designe, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas o la Ley de Adquisiciones y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designará en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
firma del presente Acuerdo, a la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 
147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

SEXTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión 
documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que 
normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y, en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

NOVENA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

DECIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la 
firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base en la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de 
“EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega-recepción, asimismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, 
se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION” así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” 
se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que 
se deriven de ellas. 
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a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social del Programa. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y supervisores externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de 
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y 
supervisores externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa 
Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base en 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los anexos de ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los anexos de ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las 
medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con 
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que, en su 
caso, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita 
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 
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DECIMA SEGUNDA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los primeros cinco días naturales siguientes a 
la fecha en que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal 
de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA TERCERA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA CUARTA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA QUINTA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega-recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA SEXTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración, comprometiéndose “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a designar en un término no mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente 
Acuerdo de Coordinación al representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMA SEPTIMA. CIERRE FISICO-FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico-financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final 
y cierre programático-presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA OCTAVA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
contralorías de los estados y municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA NOVENA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

VIGESIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de 
toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA TERCERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA CUARTA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA QUINTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 
31 de diciembre de 2008. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil ocho.- 
Por la Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- Asistido por: el Titular de la 
Unidad de Coordinación y Enlace, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en 
Chihuahua, Mario Eberto Jabalera Lino.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional, José Reyes Baeza Terrazas.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario General de Gobierno, 
Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas 
Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Evaluación, Felipe Víctor Terrazas Cázares.- Rúbrica. 
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1 
de 
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de
diciem
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 

Consecutivo Dependencia 
ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 JCAS (Junta Central de 
Agua y Saneamiento) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

TARAHUMARA 027 GUACHOCHI 0031 CUSARARE 

2 JCAS (Junta Central de 
Agua y Saneamiento) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

TARAHUMARA 009 BOCOYNA 0077 SAN JOSE DE 
GUACAYVO 

 JCAS (Junta Central de 
Agua y Saneamiento) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA 
POTABLE 

TARAHUMARA 012 CARICHI 0259 OJO DEL BUEY 

 SCOP (Secretaría de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas) 

CONSTRUCCION DE CAMINO SAMACHIQUE-
BATOPILAS, TRAMO DEL KM 0+000 AL 
65+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 
10+000 AL 20+000 

TARAHUMARA 008 BATOPILAS 
027 GUACHOCHI 

153 QUIRARE 

0001 BATOPILAS 

0090 SAMACHIQUE 

 SCOP (Secretaría de 
Comunicaciones y Obras 

Públicas) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN 
FRANCISCO DE BORJA-NONOAVA-
NOROGACHI-ROCHEACHI, TRAMO: 
ROCHEACHI-NOROGACHI DEL KM 0+000 AL 
38+000, SUBTRAMOS A CONSTRUIR: DEL KM 
0+000 AL 6+250 (PAVIMENTOS Y 
SEÑALAMIENTOS), Y KM 6+250 AL 20+000 
(TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, 
PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTOS) 

TARAHUMARA 027 GUACHOCHI 
012 CARICHI 
049 NONOAVA 

0070 ROCHEACHI 

0307 LOS CHARCOS 

2145 MESA DE PAPAJICHI 

0127 NOROGACHI 

0091 CHOGUITA 

0542 TOTORICHI 

0025 RANCHERIA 
GUAHUACHERARE 

0004 ARROYO HONDO 

0012 LA JUNTA 

0001 NONOAVA 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279368) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención  
de los Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el  
Estado de Oaxaca. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE, XAVIER 
ANTONIO ABREU SIERRA, Y EL DELEGADO ESTATAL EN OAXACA, JOSE ARMANDO GUZMAN ALCANTARA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. ULISES ERNESTO RUIZ ORTIZ, 
ASISTIDO POR EL ING. TEOFILO MANUEL GARCIA CORPUS, EL ARQ. MIGUEL ANGEL ORTEGA HABIB Y EL ING. 
EMILIO MENDOZA KAPLAN, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DE OAXACA, MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA  
“LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007 “LA COMISION”, 
informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a las reglas de 
operación que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 



Lunes 1 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos 
las modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

XII. Previa firma del presente Acuerdo de Coordinación “LA COMISION” consideró las propuestas 
elaboradas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, sus propios estudios y/o proyectos 
estratégicos para convenir la cartera de obras y acciones a implementar. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo 
de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
Poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.5. Que José Armando Guzmán Alcántara, Delegado Estatal en Oaxaca cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público número 243, de la Ciudad de México, Distrito Federal, licenciado 
Guillermo Escamilla Narváez, mediante Escritura Pública número 3,588 de fecha 28 de noviembre  
de 2006. 

I.6. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.7. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 
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II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Oaxaca es Libre y Soberano y es parte integrante de la Federación de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. Que el Lic. Ulises Ernesto Ruíz Ortíz, comparece a la firma del presente Acuerdo en su carácter de 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca y como responsable de su Administración Pública; 
estando facultado para convenir con el Ejecutivo Federal la prestación de servicios, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo en términos de los artículos 
79 fracciones XIX y XXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 7 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. Que la implementación del Acuerdo de Coordinación, así como de los instrumentos que del mismo se 
deriven, recaerá en los titulares de las dependencias de la Administración Pública Centralizada y en 
los organismos públicos descentralizados que formen parte del Poder Ejecutivo del Estado y que en 
el ámbito de competencia les pueda corresponder de acuerdo al tipo de obra y/o acción que se trate. 

II.4. Que los servidores públicos estatales que asisten al titular del Poder Ejecutivo en la firma del 
presente instrumento, se encuentran facultados para participar en los términos previstos por los 
artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 
13, 17 fracciones I y IV, 20, 23, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca; 1o. fracción III, 2o., 14 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; 5 fracción VI del 
Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno; 2, 3 fracción I y 6 fracciones XI y XXII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado  
de Oaxaca; 2o. y 6o. del Reglamento Interno de la Coordinación General del Comité Estatal de 
Planeación para el Desarrollo de Oaxaca. 

II.5. Que señala como su domicilio para los efectos del presente Convenio la sede en que se encuentra la 
casa oficial sita en el km 11.0 de la Carretera Internacional Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

II.6. Que en coordinación con la Delegación Estatal en Oaxaca de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; así como en lo previsto por los artículos 1, 
20, 26 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 7, 11, 20, 33, 39 fracción 
I, 40 y 41 fracciones II y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 fracciones I y III, 2 
fracciones I, II y V, 14, 17 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Oaxaca; así como los artículos 2, 3 
fracción I y 6 fracciones XI y XXII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Oaxaca; 2, 4 fracción I, 5 y 6 fracción X del Reglamento Interno de la Coordinación 
General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca y 5 fracción VI del Reglamento 
Interno de la Secretaría General de Gobierno; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento 
para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

La construcción de las obras enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se 
derivan del apoyo a planes, programas y proyectos instrumentados por el gobierno local, así como de  
“LA COMISION”, además de contar con el consentimiento de los beneficiarios. 



Lunes 1 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $65’981,499.92 (sesenta y cinco millones novecientos 
ochenta y un mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 92/100 moneda nacional), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $28’277,785.68 (veintiocho millones 
doscientos setenta y siete mil setecientos ochenta y cinco pesos 68/100 moneda nacional), equivalente al 
30% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población beneficiada 
aporten la cantidad de $16’707,785.68 (dieciséis millones setecientos siete mil setecientos ochenta y cinco 
pesos 68/100 moneda nacional), equivalente al 59.1% de la aportación estatal, suscribiendo en su caso  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios, los convenios respectivos. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designa como instancias responsables de la integración de los proyectos a Caminos y Aeropistas de Oaxaca, 
Comisión Estatal del Agua y Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca (para el caso de 
ayuntamientos), respectivamente, para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las entidades que designe, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designará en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
firma del presente Acuerdo, a la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites necesarios ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en 
el artículo 147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, así como en las disposiciones generales que en su momento establezcan 
las autoridades en materia presupuestaria. 
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SEXTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION” previa revisión 
documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados que se deriven de cada una de 
las obras, a efecto de cubrir el anticipo de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos 
de obra. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que 
normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

NOVENA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”,  
“LA COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
de conformidad con la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin de 
dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y al cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

DECIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la 
firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de  
“EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega-recepción, así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su 
ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION” así como la normatividad aplicable, “LAS PARTES” se 
obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control  
y seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 
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a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA”. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores Externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de  
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y 
Supervisores Externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa 
Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base en 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los Anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las 
medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con  
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que en su caso establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que, en su 
caso, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita  
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA SEGUNDA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los primeros cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 
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Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA TERCERA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA CUARTA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA QUINTA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega-recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas-respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA SEXTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de “EL CORESE”, 
así como de su integración, comprometiéndose “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a designar en un término no 
mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente Acuerdo de Coordinación al 
representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMA SEPTIMA. CIERRE FISICO-FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico-financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático-presupuestal del ejercicio. 

DECIMA OCTAVA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
Contralorías de los Estados y Municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 
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DECIMA NOVENA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

VIGESIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de 
toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA TERCERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA CUARTA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA QUINTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a los treinta y un días del mes de 
marzo de dos mil ocho.- Por la Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- 
Asistido por: el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.-  
El Delegado Estatal en Oaxaca, José Armando Guzmán Alcántara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional, Ulises Ernesto Ruíz Ortíz.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario General de 
Gobierno, Teófilo Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Miguel Angel Ortega 
Habib.- Rúbrica.- El Coordinador General del Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo de Oaxaca, 
Emilio Mendoza Kaplan.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. DE 

SAN FELIPE USILA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
JALAPA DE DIAZ-SAN FELIPE USILA, TRAMO: DEL 
KM 0+000 AL KM 25+660.7 AT=29+000 AD AL KM 
44+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
32+320 AL KM 38+760 

CHINANTECA 136 SAN FELIPE 
USILA 

0001 SAN FELIPE USILA 

2 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
CERRO MARIN-RANCHO OJOCHE-CERRO 
ARMADILLO GRANDE DEL KM 0+000 AL KM 12+767, 
SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 AL 
KM 1+200 

CHINANTECA 559 SAN JUAN 
BAUTISTA VALLE 

NACIONAL 

0023 RANCHO OJOTE 
(RANCHO OJOCHE) 

3 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(TUXTEPEC-PALOMARES)-NUEVO CERRO 
MOJARRA-EL PORVENIR-EMILIANO ZAPATA-EL 
PARAISO-NUEVO MORELOS VERACRUZ, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 43+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 24+350 AL KM 28+050 
(Trabajos complementarios 2007, 20%) 

MIXE 190 SAN JUAN 
COTZOCON 

0017 NUEVO CERRO 
MOJARRA 

4 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(TUXTEPEC-PALOMARES)-NUEVO CERRO 
MOJARRA-EL PORVENIR-EMILIANO ZAPATA-EL 
PARAISO-NUEVO MORELOS VERACRUZ, TRAMO: 
DEL KM 0+000 AL KM 43+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM 28+050 AL KM 30+050 

MIXE 190 SAN JUAN 
COTZOCON 

0017 NUEVO CERRO 
MOJARRA 

5 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
ANDRES CHICAHUAXTLA-SANTO DOMINGO DEL 
ESTADO, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 1+920 

MIXTECA 073 PUTLA VILLA 
DE GUERRERO 

0022 SAN ANDRES 
CHICAHUAXTLA 

6 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(YUCUDAA-TLAXIACO)-SANTIAGO NUNDICHE-SAN 
JUAN ÑUMI-TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 80+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 6+912 AL KM 10+000 

MIXTECA 210 SAN JUAN 
ÑUMI 

0001 SAN JUAN ÑUMI 
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

7 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. DE 

SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO 
SANTIAGO YOLOMECALT-SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA: TRAMO DEL KM 17+832 AL KM 
0+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR DEL KM 17+832 
AL KM 14+832 

MIXTECA 346 SAN 
SEBASTIAN 

NICANANDUTA 

0001 SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA 

8 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. DE 

SANTA MARIA 
YUCUHITI) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 
EN LA LOCALIDAD DE SAN FELIPE DE JESUS 
PUEBLO VIEJO (PARAJE LA CONCORDIA) 

MIXTECA 446 SANTA MARIA 
YUCUHITI 

0004 SAN FELIPE DE 
JESUS PUEBLO VIEJO 

9 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA 
VENTA-SAN JOSE CIENEGUILLA-SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC-SAN JUAN OZOLOTEPEC-SAN 
FRANCISCO OZOLOTEPEC, TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 96+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 
0+000 AL KM 4+000 

COSTA Y SIERRA 
SUR DE OAXACA 

512 SANTO 
DOMINGO 

OZOLOTEPEC 

0001 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

10 GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTTO. DE 

TLACOLULA DE 
MATAMOROS) 

MODERNIZACION DEL CAMINO E.C. (TLACOLULA-
SAN BARTOLOME QUIALANA)-SAN MARCOS 
TLAPAZOLA DEL KM 0+000 AL KM 5+000 

VALLES 
CENTRALES 

551 TLACOLULA 
DE MATAMOROS 

0005 SAN MARCOS 
TLAPAZOLA 

11 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 
DIONISIO DEL MAR-EL HUAMUCHIL-SAN 
FRANCISCO DEL MAR TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 
25+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM 0+000 
AL KM 3+000 

ISTMO 130 SAN DIONISIO 
DEL MAR 

0001 SAN DIONISIO DEL 
MAR 

12 GOBIERNO DEL 
ESTADO (CAMINOS Y 

AEROPISTAS DE 
OAXACA) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. 
(LA VENTOSA-TAPANATEPEC-REFORMA DE 
PINEDA)-SAN FRANCISCO IXHUATAN-CERRO 
GRANDE DEL KM 0+000 AL KM 29+300, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM 19+000 AL KM 20+600 

SIN REGION 143 SAN 
FRANCISCO 
IXHUATAN 

0008 CERRO GRANDE 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279362) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas en la modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, ASISTIDO POR XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACION Y ENLACE Y AURELIO SIGALA PAEZ, DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO; Y EL ESTADO DE 
QUERETARO ARTEAGA, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ALFREDO 
BOTELLO MONTES EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER 
GAMBA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL 
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fecha 11 de diciembre de 2007 “LA COMISION”, informó a la Junta de 
Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen como objetivo general: “Contribuir a mejorar las 
condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la ejecución de 
obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en el punto 2, subpunto 2.4.2.2, existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para 
la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en el punto 2 referente a lineamientos se 
establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo 
de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.5. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.6. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

I.7. Que Aurelio Sigala Páez, Delegado Estatal en Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder otorgado ante el Notario 
Público número 243, licenciado Guillermo Escamilla Narváez, mediante Escritura Pública número 
2,870 de fecha 23 de mayo de 2006. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro Arteaga, 
es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2. Que el Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro Arteaga, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos del 
artículo 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y artículo 
20, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro Arteaga. 
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II.3. Que para los efectos del presente Acuerdo se señala como domicilio legal el ubicado en Palacio de la 
Corregidora, en el andador 5 de Mayo esquina con calle Luis Pasteur, Centro Histórico, código postal 
76000, ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro Arteaga. 

II.4. Que en coordinación con la Delegación Estatal en Querétaro de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 57, fracción XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 19 y 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Querétaro Arteaga; 4 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; “LAS PARTES” han 
decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con “EL 
ESTADO” de Querétaro Arteaga, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Regiones Indígenas. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $8’079,067.56 (ocho millones setenta y nueve mil 
sesenta y siete pesos 56/100 moneda nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $3’462,457.53 (tres millones 
cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 53/100 moneda nacional), 
equivalente al 30% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población beneficiada 
aporten la cantidad de $3’062,457.53 (tres millones sesenta y dos mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 
53/100 moneda nacional) equivalente al 88.40% de la aportación del Estado, suscribiendo, en su caso, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios los convenios respectivos. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de “EL 
PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos 
observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la proporción 
pactada en la estructura financiera. 
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CUARTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las instancias que designe, conforme a las disposiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa a la Dirección de Obra Pública y Gasto Social dependiente de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, como la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual 
faculta en este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las 
obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios 
modificatorios derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en los 
artículos 147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

QUINTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión 
documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

SEPTIMA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que 
normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y, en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

OCTAVA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, “LA 
COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 
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NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con “LAS 
REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o 
adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la firma del 
presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, 
contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables a los 
subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 
Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE”, sobre 
los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción, 
asimismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se apeguen a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento y 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” se obligan a 
lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA”, de conformidad con el punto 2, subpunto 2.6.4.2.1. de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y supervisores externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de “EL 
PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y supervisores 
externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas 
y su Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los Anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 
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c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las 
medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con 
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que, en su 
caso, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita “LA 
COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los primeros cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “LA 
COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de “LA 
COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de 
los recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA TERCERA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrán, sin necesidad de dar previo aviso, aplicar las sanciones 
previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 
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DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designa a la Secretaría de Planeación y Finanzas a través de la Dirección de Obra Pública y Gasto Social, 
cuyo titular es el Ing. Víctor Manuel Hernández Bautista, quien se desempeñará como presidente o vocal de 
dicho comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE FISICO-FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el cierre 
físico-financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
Contralorías de los estados y municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 
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VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de Diciembre de 2008. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los once días del mes de marzo de dos 
mil ocho.- Por la Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- Asistido por: el 
Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.- El Delegado Estatal 
en Querétaro, Aurelio Sigala Páez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, 
Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- Asistido por: el Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 

 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, 
MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 

PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA 

Consecutivo 
Dependencia 

Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre de  la obra 

Ubicación 

Región 
Indígena 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 Gobierno del 
Estado (H. 

Ayuntamiento 
de Tolimán) 

Modernización y ampliación de 
camino E.C. 37+500 (Colón-

Tolimán)-Barrio de García-Don 
Lucas, tramo a modernizar: del 

0+000 al km 2+600 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0018 Don Lucas 

0074 Barrio de 
García 

2 Gobierno del 
Estado (H. 

Ayuntamiento 
de Cadereyta 
de Montes) 

Modernización y ampliación de 
camino E.C. km 8+000 (San 

Javier Las Tuzas-Chavarrías)-
El Membrillo, tramo a 

modernizar: del km 0+000 
al 3+325 

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

004 
Cadereyta de 

Montes 

0063 El 
Membrillo 

3 Gobierno del 
Estado (H. 

Ayuntamiento 
de Cadereyta 
de Montes) 

Ampliación de la red de 
distribución de energía eléctrica

Otomí de 
Hidalgo y 
Querétaro 

004 
Cadereyta de 

Montes 

0118 Tinaja, La 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279369) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE, XAVIER 
ANTONIO ABREU SIERRA Y POR AURELIO SIGALA PAEZ, DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO; Y EL ESTADO DE 
QUERETARO, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, ASISTIDO POR EL LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO 
MONTES, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE QUERETARO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, con fecha 11 de diciembre de 2007 “LA COMISION”, informó a la Junta de 
Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Productividad Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen como objetivo general: “Contribuir a mejorar las 
condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la ejecución de 
obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en el punto 2, subpunto 2.4.2.2, existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en el punto 2 referente a lineamientos se 
establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen la constitución de un Comité de Regulación  
y Seguimiento (CORESE), en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación 
institucional para el seguimiento a su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos 
en los Acuerdos de Coordinación. 

XII. Previa firma del presente Acuerdo de Coordinación “LA COMISION” consideró las propuestas 
elaboradas por “EL ESTADO” y en su caso sus propios estudios y/o proyectos estratégicos para 
convenir la cartera de obras y acciones a implementar. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo 
de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, acreditando su personalidad con el nombramiento de fecha 15 de diciembre de 
2006, que lo designa como Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

1.6. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.7. Que Aurelio Sigala Páez, Delegado Estatal en Querétaro, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder otorgado ante el Notario 
Público número 243, licenciado Guillermo Escamilla Narváez, mediante Escritura Pública número 
2,870 de fecha 23 de mayo de 2006. 

De “EL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

II.2 Que el Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos del artículo 48 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y artículo 20, último 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro. 

II.3 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Querétaro de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 57, fracción XII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga; 19 y 20, último párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro;  
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con  
“EL ESTADO” de Querétaro de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

La construcción de las obras enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se 
derivan de apoyo a planes, programas y proyectos instrumentados por “EL ESTADO”, así como de “LA 
COMISION”, además de contar con el consentimiento de los beneficiarios. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $31’300,776.53 (treinta y un millones trescientos mil 
setecientos setenta y seis pesos 53/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará la cantidad de $31’300,776.53 (treinta y un millones trescientos mil setecientos 
setenta y seis pesos 53/100 Moneda Nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población beneficiada aporten la 
cantidad de $16’010,651.53 (dieciséis millones diez mil seiscientos cincuenta y un pesos 53/100 Moneda 
Nacional), equivalente al 51% de la aportación del Estado, suscribiendo en su caso “EL ESTADO” y los 
municipios el convenio respectivo. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la proporción pactada en 
la estructura financiera. 

CUARTA. INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este acto “EL ESTADO” designa como 
instancia responsable de la integración de los proyectos a los municipios ejecutores para los efectos a que se 
refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL ESTADO” a través de las instancias que designe, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL ESTADO” designa a la Dirección de Obra Pública y Gasto Social dependiente de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, como la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, deberá solicitar 
oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en los artículos 147 y 148 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por  
“EL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se desempeñará como 
ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las mismas y demás 
compromisos de los firmantes. 

“EL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las obras y de la 
aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las disposiciones 
generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

SEXTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto 
bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL ESTADO” a través de la dependencia estatal 
responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete días naturales 
siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o proyectos que 
ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su terminación, 
incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y elementos 
complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su revisión, 
aplicación e integración. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL ESTADO” ejercerá los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que normen el uso de 
los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento y en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 

“EL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta bancaria específica 
para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así como la 
identificación de los rendimientos financieros que generen. 

NOVENA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”,  
“LA COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

DECIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 
de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la firma del presente Acuerdo 
de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación  
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y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 
Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE”, sobre 
los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción, 
así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se apeguen a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION” así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” 
se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 
a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 

deriven de ellas. 
a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 

seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA”, de conformidad con el punto 2, subpunto 2.6.4.2.1. de “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento 
y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 
b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de  

“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL ESTADO” y 
las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores externos), 
atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL ESTADO”: 
c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 

la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los Anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las 
medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con  
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que en su caso establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 
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c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita  
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA SEGUNDA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la primera 
se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA TERCERA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras tal como fueron 
convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos 
federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos 
aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA CUARTA. SANCIONES.- En caso de que “LAS PARTES” incurran en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente Acuerdo y las 
disposiciones normativas aplicables, de manera unilateral y conforme al procedimiento que para el caso 
establezca podrán, sin necesidad de dar previo aviso, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

DECIMA QUINTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que las 
entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, las actas de entrega 
recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las actas respectivas 
cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA SEXTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de 
“EL CORESE”, así como de su integración, para lo cual “EL ESTADO” designa a la Secretaría de Planeación 
y Finanzas a través de la Dirección de Obra Pública y Gasto Social, cuyo titular es el Ing. Víctor Manuel 
Hernández Bautista, quien se desempeñará como presidente de dicho comité. 

DECIMA SEPTIMA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el cierre físico 
financiero de la obra. 

Asimismo, “EL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de formular el informe 
de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual deberá anotar la forma 
en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en las obras convenidas, 
las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como la forma en que se dio 
cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final  
y cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA OCTAVA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
contralorías de los estados y municipios y en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA NOVENA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

VIGESIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de 
toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA TERCERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA CUARTA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA QUINTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los once días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la 
Comisión: el Director General, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- Asistido por: el Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Querétaro, Aurelio 
Sigala Páez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Garrido Patrón.- Rúbrica.- 
Asistido por: el Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación 
y Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Querétaro, 
Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, 
QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA 

Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción

Nombre la obra Ubicación
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es)

1 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta) 

Modernización y ampliación de 
camino E.C. km 23 (Vizarrón -San 
Joaquín)-Tinaja-La Pastilla, Tramo: 

del km 0+000 al km 6+060, subtramo 
a modernizar: del km 2+000 al km 

6+060 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0076 Pastilla, La
0118 Tinaja, La 

2 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0050 La Laja

3 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta) 

Ampliación de red de distribución de 
energía eléctrica 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0028 Culata, La

4 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0076 Pastilla, La

5 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación de sistema de 
Alcantarillado Sanitario (1er. Etapa) 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0021 Granjeno 0031 El Molino

6 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación de la red de distribución 
del sistema de agua potable, en la 

localidad de Bomintza 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0004 Bomintza

7 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Modernización y ampliación de 
camino Tolimán-Tequesquite 

(Chalma), Tramo: del km 0+000 al 
km 1+126 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0054 Tequesquite (Chalma)

8 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Modernización y ampliación del 
camino E.C. (Tolimán-Bomintza) km 
4+200 -Casa Blanca-Los González, 
Tramo: del Km 0+000 al Km 2+000 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0126 Los González

9 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario (3er. Etapa) 
para beneficiar a varias localidades 
del Municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0050 Stgo. Mexq. B. 1o.
0049 Stgo. Mexq. B. 2o. 
0047 Stgo. Mexq. B. 3o. 
0048 Stgo. Mexq. B. 4o. 
0029 Stgo. Mexq. B. 5o. 

0009 El Carmen (Stgo. Mexq. B. 6to.)
0038 San Felipe (Stgo. Mexq. B. 6to.)   

0093 Loma de las Víboras  
(Stgo. Mexq. B 6to.)              
0094 El Cacahuate  
(Stgo. Mexq. B 6to.)              

0095 Barrio de Santa Teresa  
(Stgo. Mexq. B. 6to.)             
0096 Tierras Negras  
(Stgo. Mexq. B 6to.)               

0097 El Jaral (Stgo. Mexq. B 6to.)     
0104 Barrio La Isla (Stgo. Mexq. B 6to.)   

0106 La Venta (Stgo. Mexq. B 6to.)     
0172 El Río (Stgo. Mexq. B 6to.) 
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción

Nombre la obra Ubicación
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es)

10 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 

(Carretera Estatal 330 San Ildefonso-
Aculco) km 20 + 850-El Rincón de 

San Ildefonso, Tramo del km 0+000 
al km 6+200 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0074 El Rincón de San Ildefonso

11 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola, E.C. 

(Carretera Estatal 330 San Ildefonso-
Aculco) 21+900-El Cuicillo (Barrio de 
San Ildefonso), Tramo del km 0+000 

al km 1+350 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0121 Cuicillo (Barrio de San Ildefonso)

12 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 

(Tenasda-San Pablo) 3+000- Xajay, 
Tramo del km 0+000 al km 3+000 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0148 Xajay

13 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 
(Carretera Estatal 330) km 20+850-

El Rincón de San Ildefonso) Km 
3+000-Yosphi, Tramo del km 0+000 

al km 3+550. 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0070 Yosphí

14 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 
(Carretera Estatal 310 Amealco- 

La Muralla) km 17+600- El Bothe, 
Tramo del Km 0+000 al 4+700 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0059 El Bothé

15 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola 

Santiago Mexquititlán barrio 1o.-
Santiago Mexquititlán Barrio 3o.-

Santiago Mexquititlán Barrio 5º (El 
Pastoreo), tramo del km 0 +000 al 

km 5+300, subtramo del km 0+000 al 
km 1+800 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0047 Santiago Mexquititlán Barrio 3o.

16 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 

(Carretera Estatal 330 San Ildefonso-
Aculco) km 18+600- San Ildefonso 

Tultepec Centro, Tramo del km 
0+000 al km 2+500 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0039 San Ildefonso Tultepec Centro

17 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola E.C. 

(Carretera Estatal 300 San Juan del 
Río-Temascalzingo) -Loma de Las 

Víboras Santiago Mexquititlán Barrio 
6°, Tramo del km 0 + 000 al km 2+ 

660 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0093 Loma de las Víboras Santiago 
Mexquititlán barrio 6o. 

18 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Construcción de revestimiento de 
camino a base de piedra bola 

E.C.(Carretera Estatal 330 San 
Ildefonso-Aculco) Km 16+000-

Mesillas, Tramo: del km 0+000 al km 
6+000, subtramo: del km 0+000 al 

km 1+200 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0025 Mesillas
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción

Nombre la obra Ubicación
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es)

19 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"La Bodega" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0009 El Carmen (Stgo. Mexq. B. 6to.)

20 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "Pozo 9" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0093 Loma de las Víboras, Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o. 

21 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "La 

Soledad" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0038 San Felipe, Santiago Mexquititlán 
Barrio 6o. 

22 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "La 

Laguna" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0038 San Felipe, Santiago Mexquititlán 
barrio 6o. 

23 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"El Cacahuate" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0094 El Cacahuate, Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o. 

24 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "Loma de 

las Víboras" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0094 El Cacahuate, Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o. 

25 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "La Isla" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0104 Barrio La Isla, Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o. 

26 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"Cerrito Colorado" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0029 Santiago Mexquititlán Barrio 5o.
(El Pastoreo) 

27 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"Cerca Doble" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0029 Santiago Mexquititlán Barrio 5o.
(El Pastoreo) 

28 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "Loma de 

Langati" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0047 Santiago Mexquititlán Barrio 3o.

29 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "Yosphi" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0070 Yosphí

30 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio "Salto 

Negro" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0070 Yosphí

31 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"Tierra Blanca" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0070 Yosphí

32 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica en la localidad 

de Xajay 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0148 Xajay

33 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"La Haciendita" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0054 El Tepozán (Barrio de San 
Ildefonso) 

34 Gobierno del Estado  
(H. Ayuntamiento de 

Amealco) 

Ampliación de la red de distribución 
de energía eléctrica, Barrio  

"Loma de Banthi" 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de Bonfil 0059 El Bothé

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279361) 
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SEGUNDO Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas en su modalidad de Regiones Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Campeche. 

 

SEGUNDO ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN SU MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA  
“LA COMISION”, REPRESENTADA POR XAVIER ANTONIO ABREU SIERRA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
COORDINACION Y ENLACE, Y CARLOS RAMIRO SOSA PACHECO, DELEGADO ESTATAL EN CAMPECHE; Y EL 
ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO LUIS 
FERNANDO SADEK ABAD, TITULAR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO, C.P. VICTOR 
SANTIAGO PEREZ AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DEL ESTADO; Y LIC. MARGARITA 
ROSA ALFARO WARING, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA DEL ESTADO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 

3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 
gobierno. 

III. El artículo 7o. de la Constitución Política del Estado de Campeche señala que con estricto respeto a 
los derechos humanos en su concepción de derecho a la existencia cultural alterna, los pueblos 
indígenas que habitan en la entidad tienen derecho, dentro de un marco jurídico específico, a 
desarrollar y fortalecer el control y disfrute de sus recursos naturales, el uso de su lengua propia, sin 
limitación alguna, sus formas e instituciones de gobierno, sus sistemas normativos y de resolución de 
conflictos, sus formas particulares de organización social y política, así como sus diversas 
manifestaciones culturales; que son objeto de protección, con la participación activa de las 
comunidades, los recursos naturales, los lugares sagrados y patrimonio cultural de los pueblos 
indígenas; que las leyes del Estado deberán establecer mecanismos que garanticen la efectiva 
participación de los pueblos indígenas en los distintos ámbitos y niveles de gobierno comunal, 
municipal y estatal; y que el Estado garantizará que la convivencia entre los habitantes de la entidad 
se realice en un marco de respeto y valoración a la diversidad cultural y regulará mecanismos de 
sanción contra actos de discriminación hacia los pueblos indígenas y sus integrantes. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007 “LA COMISION”, 
informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Productividad Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2 referente a 
lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos 
las modalidades de: 
a) Regiones indígenas; y 
b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 
I.- De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de  
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
Poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.4. Que Carlos Ramiro Sosa Pacheco, Delegado Estatal en Campeche cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el Notario Público número 104, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,997 de fecha 28 de noviembre de 2007. 

I.5. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.6. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

De “EL ESTADO”: 
II.1. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 25, fracción 
I, y 26 del Código Civil Federal y 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche, es 
una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte integrante 
de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona moral oficial, 
facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su 
institución. 

II.2. Que los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social, de Finanzas y Administración y de la 
Contraloría de su Administración Pública están facultados para suscribir en su representación el 
presente Acuerdo, en términos de lo que disponen los artículos 71, fracción XV, inciso a), de la 
invocada Constitución local, y 18, 19, 20 y 29 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 

II.3 Que en coordinación con la Delegación Estatal en esta entidad federativa de “LA COMISION” 
estableció la prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 
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II.4. Que su domicilio legal es el Palacio de Gobierno sito en la Calle 8, sin número, entre Calle 61 y 
Circuito Baluartes, colonia Centro, código postal 24000, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; los 
que sean aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; y 2 fracciones XI 
y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; en las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; y en los 
artículos 1o., 7o., 23 y 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 18, 19, 
20 y 29 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y 46, 47 y 48 de la Ley 
de Planeación del Estado de Campeche; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para 
la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” en  
“EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de Regiones Indígenas. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $12,413,345.05 (doce millones cuatrocientos trece mil 
trescientos cuarenta y cinco pesos 05/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $12,413,344.96 (doce millones cuatrocientos trece mil 
trescientos cuarenta y cuatro pesos 96/100 moneda nacional), equivalente al 50% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población beneficiada aporten la 
cantidad de $12,413,344.96 (son: doce millones cuatrocientos trece mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
96/100 moneda nacional), equivalente al 100% de la aportación del estado, suscribiendo en su caso  
“EL ESTADO” y los municipios de Campeche, Calakmul, Calkiní, Candelaria, Escárcega, Hecelchakán, 
Hopelchén y Champotón los convenios específicos. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando las 
disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones  
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la proporción pactada en 
la estructura financiera. 
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CUARTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL ESTADO”, a través de las entidades que designe incluyendo a los municipios, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y/o en la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL ESTADO” designa a la Secretaría de Desarrollo Social como la dependencia estatal responsable de 
“EL PROGRAMA” a cuyo titular faculta en este acto para que en su representación suscriba los anexos  
de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas en el presente Acuerdo de 
Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios derivados de la cartera validada y 
acordada. 

En los casos que “EL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, deberá solicitar 
oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 147 y 148 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá por el titular de la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y el representante 
legítimo de la instancia que se desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de 
ejecución y presupuestos de las mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las obras y de la 
aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las disposiciones 
generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

QUINTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto 
bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL ESTADO” a través de la Secretaría de Desarrollo 
Social, como responsable del programa, en coordinación con las instancias ejecutoras designadas incluyendo 
a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo la ejecución de las 
obras, dentro de los siete días naturales siguientes al mes que corresponda, emitirá reportes sobre el avance 
físico y financiero de las obras o proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su 
asignación y contratación, hasta su terminación incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, 
sometiendo la documentación soporte y elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a 
su envío a “LA COMISION” para su revisión, aplicación e integración 

SEPTIMA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL ESTADO” ejercerá los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que normen el uso de 
los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, su Reglamento y en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento. 

“EL ESTADO” manejará los recursos que le aporte “LA COMISION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” 
a través de una cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

OCTAVA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”,  
“LA COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 
de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la firma del presente Acuerdo 
de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, que la licitación, contratación  
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y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios 
federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 
Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE”, sobre 
los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción, 
asimismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se apeguen a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento  
y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” se obligan 
a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA”. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento 
y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores Externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de  
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL ESTADO” y 
las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores Externos), 
atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las instancias ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los Anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en  
las disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar 
las medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con  
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las instancias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que en su caso establezcan las leyes y reglamentos. 



Lunes 1 de diciembre de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

c.5) Supervisar que las instancias ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar, cuando le sea requerida, la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita  
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

UNDECIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de 
los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la primera 
se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DUODECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.- 
En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos federales acordados en el presente instrumento 
podrán ser destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la instancia ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras tal como fueron 
convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los recursos 
federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los ordenamientos 
aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMATERCERA. SANCIONES.- En caso de que “EL ESTADO” incurra en incumplimiento de 
cualesquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente Acuerdo y las 
disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al procedimiento que 
para el caso establezca podrá, previa la garantía de audiencia de “EL ESTADO”, aplicar las sanciones 
previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMACUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que las 
instancias ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, las actas de entrega 
recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las actas respectivas 
cuando las instancias ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMAQUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en  
“EL ESTADO”, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de 
“EL CORESE”, así como de su integración, comprometiéndose “EL ESTADO” a designar en un término no 
mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente Acuerdo de Coordinación al 
representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMASEXTA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.-  
“EL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” elaborará el cierre físico 
financiero de la obra. 

Asimismo, “EL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de formular el informe 
de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual deberá anotar la forma 
en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en las obras convenidas, 
las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como la forma en que se dio 
cumplimiento a los compromisos pactados. 
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En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMASEPTIMA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y “EL ESTADO”, será la Secretaría 
de la Contraloría y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes auditarán la ejecución y 
correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMAOCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga  
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMANOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos totales o parciales de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta y un días 
del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la Comisión: el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, Xavier 
Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.- El Delegado Estatal, Carlos Ramiro Sosa Pacheco.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Luis Fernando Sadek Abad.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría del Estado, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE 

Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE NILCHI, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 090 NILCHI 

2 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE TIKIMUL, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0104 TIKIMUL 

3 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE SAN CAMILO (CHENCOLLI), 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0100 SAN CAMILO 
(CHENCOLLI) 

4 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE KIKAB, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0312 KIKAB 

5 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO KOBEN, 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0101 SAN 
FRANCISCO  

KOBEN 

6 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE BETANHIA, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0070 BETANHIA 

7 GOBIERNO DEL ESTADO 
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE CHEMBLAS, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0075 CHEMBLAS 

8 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE QUETZAL EDZNA MODULO UNO, 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0263 QUETZAL 
EDZNA MODULO 

UNO 

9 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN CAMILO (CHENCOLLI), 

MUNICIPIO DE CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0100 SAN CAMILO 
(CHENCOLLI) 

10 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPECHE) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE PUEBLO NUEVO, MUNICIPIO DE 

CAMPECHE 

MAYA 002 CAMPECHE 0118 PUEBLO 
NUEVO 

11 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HECELCHAKAN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE POCBOC, MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 

MAYA 005 HECELCHAKAN 0006 POCBOC 
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

12 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HECELCHAKAN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 

MAYA 005 HECELCHAKAN 0008 SANTA CRUZ 

13 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HECELCHAKAN) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE POCBOC, MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 

MAYA 005 HECELCHAKAN 0006 POCBOC 

14 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HECELCHAKAN) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE MONTE BELLO, MUNICIPIO 

DE HECELCHAKAN 

MAYA 005 HECELCHAKAN 0028 MONTE BELLO

15 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HECELCHAKAN) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE 

HECELCHAKAN 

MAYA 005 HECELCHAKAN 0008 SANTA CRUZ 

16 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CHAMPOTON) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 

MAYA 004 CHAMPOTON 0432 FELIPE 
CARRILLO  
PUERTO 

17 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CHAMPOTON) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 
LA LOCALIDAD DE CHACCHEITO (CHACCHE), 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 

MAYA 004 CHAMPOTON 0089 CHECCHEITO 
(CHACCHE) 

18 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CHAMPOTON) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 
LA LOCALIDAD DE LA JOYA, MUNICIPIO DE 

CHAMPOTON. 

MAYA 004 CHAMPOTON 0016 LA JOYA 

19 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALKINI) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE TEPAKAN, MUNICIPIO DE 

CALKINI 

MAYA 001 CALKINI 0015 TEPAKAN 

20 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALKINI) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE BACABCHEN, MUNICIPIO DE 

CALKINI (PRIMERA ETAPA) 

MAYA 001 CALKINI 0003 BACABCHEN 

21 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALKINI) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 
LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ, MUNICIPIO DE 

CALKINI. 

MAYA 001 CALKINI 0013 SANTA CRUZ 

22 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

ESCARCEGA) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE LA ESPERANZA, MUNICIPIO 

DE ESCARCEGA 

MAYA 009 ESCARCEGA 0131 LA 
ESPERANZA 

23 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

ESCARCEGA) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE LA CHIQUITA, MUNICIPIO DE 

ESCARCEGA 

MAYA 009 ESCARCEGA 0073 LA CHIQUITA 
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Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 
Ubicación 

Región 
Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

24 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

ESCARCEGA) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE LICENCIADO MIGUEL DE LA 

MADRID, MUNICIPIO DE ESCARCEGA 

MAYA 009 ESCARCEGA 0967 LICENCIADO 
MIGUEL DE LA 

MADRID 

25 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CANDELARIA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 
LA LOCALIDAD DE AGUAS MALAS (TRES CRUCES), 

MUNICIPIO DE CANDELARIA 

MAYA 011 CANDELARIA 015 AGUAS MALAS 
(TRES CRUCES) 

26 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALAKMUL) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE JOSE MARIA MORELOS Y 
PAVON (CIBALITO), MUNICIPIO DE CALAKMUL 

MAYA 010 CALAKMUL 0124 JOSE MARIA 
MORELOS Y 

PAVON (CIBALITO) 

27 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALAKMUL) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE LAS DELICIAS, MUNICIPIO 

DE CALAKMUL 

MAYA 010 CALAKMUL 070 LAS DELICIAS 

28 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

CALAKMUL) 

AMPLIACION DE LA RED DE ENERGIA ELECTRICA, 
EN LA LOCALIDAD DE LEY DE FOMENTO 

AGROPECUARIO (LA MISTERIOSA), MUNICIPIO DE 
CALAKMUL 

MAYA 010 CALAKMUL 0132 LEY DE 
FOMENTO 

AGROPECUARIO 
(LA MISTERIOSA) 

29 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HOPELCHEN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE KONCHEN, MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 

MAYA 006 HOPELCHEN 029 KONCHEN 

30 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HOPELCHEN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE UKUM, MUNICIPIO DE HOPELCHEN. 

MAYA 006 HOPELCHEN 048 UKUM 

31 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HOPELCHEN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO YAXCHE, MUNICIPIO 

DE HOPELCHEN 

MAYA 006 HOPELCHEN 041 SAN ANTONIO 
YAXCHE 

32 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HOPELCHEN) 

AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE, EN LA 
LOCALIDAD DE XMABEN, MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 

MAYA 006 HOPELCHEN 057 XMABEN 

33 GOBIERNO DEL ESTADO  
(H. AYUNTAMIENTO DE 

HOPELCHEN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, EN 
LA LOCALIDAD DE CHUN-EK, MUNICIPIO DE 

HOPELCHEN 

MAYA 006 HOPELCHEN 014 CHUN-EK 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279364) 
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SEGUNDO Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Estado de Hidalgo. 

 

SEGUNDO ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
BASICA PARA LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, EN 
ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
“LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE, XAVIER 
ANTONIO ABREU SIERRA Y POR MARIA LUISA GABRIELA LUGO MEDINA, DELEGADA ESTATAL EN HIDALGO Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO REGIONAL Y 
COORDINADOR GENERAL DEL COPLADEHI, RAMON RAMIREZ VALTIERRA; EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, DAVID PENCHYNA GRUB Y LA SECRETARIA DE FINANZAS, NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO; 
MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007, 
“LA COMISION” informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante 
el presente ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su 
Anexo 17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS DE 
OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad 
de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”. 
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X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2 referente 
a lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las 
modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Xavier Antonio Abreu Sierra, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 
poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104, de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública 82,252 de fecha 5 de julio de 2007. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

I.6. Que María Luisa Gabriela Lugo Medina, Delegada estatal en Hidalgo, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el Notario Público número 104, Licenciado José Ignacio Sentíes, mediante Escritura 
Pública 82,996 de fecha veintiocho de noviembre de dos mil siete. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado, es parte integrante 
de la Federación y cuenta con personalidad jurídica propia. 

II.2. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, 
con otras entidades federativas, con los ayuntamientos, con las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores social y privado, cumpliendo las 
formalidades de la Ley que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o 
la realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. 

II.3. Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, el 
Poder Ejecutivo para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las dependencias 
de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

II.4. Que las secretarías de Planeación y Desarrollo Regional, Desarrollo Social y Finanzas, son 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.5.- Que de conformidad con los artículos 25, 26 y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado, los secretarios de Planeación y Desarrollo Regional, Desarrollo Social y Finanzas 
cuentan con facultades suficientes para celebrar este Convenio. 
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II.6. En coordinación con la Delegación Estatal en Hidalgo de “LA COMISION” estableció la prioridad de 
las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

II.7. Que para los efectos de este Convenio, señala como domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
Plaza Juárez sin número, colonia centro, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1, 5, 40, 43 y 61 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 3 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo y 17, 64 y 69 de la Ley Estatal de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo; “LAS 
PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de HIDALGO de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la 
modalidad de Regiones Indígenas. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $97’014,446.87 (noventa y siete millones catorce mil 
cuatrocientos cuarenta y seis pesos 87/100 moneda nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $41’577,620.08 (cuarenta y un millones quinientos setenta 
y siete mil seiscientos veinte pesos 08/100 moneda nacional), equivalente al 30% de la aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará 
las gestiones necesarias para que los municipios beneficiados aporten hasta la cantidad de $6’929,603.34 
(seis millones novecientos veintinueve mil seiscientos tres pesos 34/100 moneda nacional), cantidad que 
equivaldría al 16.67% de la aportación del Estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
los municipios beneficiados los convenios respectivos. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de 
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 
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CUARTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las entidades que designe, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designará en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
firma del presente Acuerdo, a la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 
147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

QUINTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión 
documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

SEPTIMA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que 
normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

OCTAVA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
“LA COMISION” destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la 
firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurase, que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
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Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de 
“EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega recepción, asimismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, 
se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento y 
en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” se obligan a 
lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social de 
“EL PROGRAMA”. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y Supervisores Externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de 
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y 
Supervisores Externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa 
Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas 
y su Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los anexos de ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los anexos de ejecución y, en cualquier caso, observar los plazos previstos en 
las disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar 
las medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con 
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que en su caso establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 
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c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita 
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la Federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los primeros cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de 
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de 
los recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA TERCERA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes 
de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LAS PARTES” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento de “EL CORESE”, 
así como de su integración, comprometiéndose “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a designar en un término no 
mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente Acuerdo de Coordinación al 
representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el cierre 
físico financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA SEPTIMA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los Gobiernos Estatales, serán las 
contralorías de los estados y municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA. El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Pachuca de Soto, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil ocho.- Por la 
Comisión: el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, Xavier Antonio Abreu Sierra.- Rúbrica.- Asistido 
por: la Delegada Estatal en Hidalgo, María Luisa Gabriela Lugo Medina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Ramón Ramírez Valtierra.- Rúbrica.- El Secretario 
de Desarrollo Social, David Penchyna Grub.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Nuvia Magdalena 
Mayorga Delgado.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL SEGUNDO ACUERDO DE COORDINACION 2008, EN LA MODALIDAD DE REGIONES INDIGENAS, 
QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE HIDALGO 

Consecutivo Dependencia 
Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra Ubicación 
Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino Tenango - San 
Nicolás, Tramo: del km 0+000 al km 7+300, Subtramo a 

modernizar del km 6+100 al km 7+300, 5a Etapa 

Huasteca 060 Tenango de 
Doria 

0001 Tenango de Doria 
0034 San Nicolás 

2 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino El Espíritu-Cerro 
Blanco-Chalmita-El Botho (El Botho - El Espíritu), Tramo: 
del km 0+000 al km 6+200, Subtramo a modernizar del 

km 5+040 al 6+200 

Otomí de Hidalgo
y Querétaro 

030 Ixmiquilpan 0018 El Espíritu 
0010 Cerro Blanco 
0051 Chalmita 
0124 El Botho 

3 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino Puerto Dexthi - 
El Bojay - Ustejhe - Cantamaye, Tramo: del km 0+000 al 

km 8+000, Subtramo a modernizar del km 1+440 al 
km 4+000 

Otomí de Hidalgo
y Querétaro 

030 Ixmiquilpan 0039 Puerto Dexthi 
0127 Bojay 
0064 Ustejhe 
0007 Cantamaye 

4 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino El Dexthi - 
Alberto Panales, Tramo del km 0+000 al km 7+500, 
Subtramo a modernizar del km 5+000 al km 7+500 

Otomí de Hidalgo
y Querétaro 

030 Ixmiquilpan 0013 El Dexthi 
0035 Alberto Panales 

5 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 
106+000 (Carretera Federal México Laredo )- Xitha 

Segundo (San Isidro) - Santa Rita - Puerto Juárez - El 
Huacri, Tramo: del km 0+000 al km 9+780, subtramo a 

modernizar: del km 2+000 al km 6+000 

Otomí de Hidalgo
y Querétaro 

084 Zimapan 
030 Ixmiquilpan 

0051 Xitha Segundo 
0040 Santa Rita 
0042 Puerto Juárez 
0024 El Huacri 
0034 El Megui 

6 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y Ampliación del camino Calnalí - San 
Andrés Chichayotla - Coyula - Santa Lucia, Tramo: del 
Km. 0+000 al Km. 24+000, Subtramo a modernizar: del 

Km. 3+360 al Km. 8+000 

Huasteca 014 Calnali 009 San Andrés 
Chichayotla 
007 Coyula 

7 Gob. del Estado (Secretaría de 
Obras Públicas, 

Comunicaciones, Transportes y 
Asentamientos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 2+200 
(San Andrés Daboxtha - Pozuelos)- La Florida (Emilio 

Hernández), Tramo: del km 0+000 al km 4+290, 
subtramo a modernizar: del km 0+000 al km 4+290. 

Otomí de Hidalgo
y Querétaro 

015 Cardonal 0013 La Florida (Emilio 
Hernández) 

8 Gob. del Estado (Secretaría de 
Desarrollo Social) 

Modernización y ampliación del camino rural E.C. km 
22+500 (Metepec - Tenango de Doria) -El Potrero-Santa 
Monica, Tramo: del km 0+000 al km 4+000, subtramo a 

modernizar del km 0+000 al km 2+000 

Huasteca 060 Tenango de 
Doria 

0028 El Potrero 
0037 Santa Mónica 

9 Gob. del Estado (Secretaría de 
Desarrollo Social) 

Modernización y ampliación del camino Los Otates- 
Humotitla Coyuco, Tramo: del km 0+000 al km 7+070, 

subtramo a modernizar del km 0+000 al km 5+270 

Huasteca 028 Huejutla de 
Reyes 

0055 Humotitla Coyuco 
0064 Los Otates 
0078 Rancho Viejo 

 
El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 279365) 


